
  

  

Manta, Enero 23 de 2017 

Ing. 

Edilia Domitila Bravo Palma 

C.C. No. 130565607-4 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicarle que mediante Escritura Pública de Constitución 

de la COMPAÑÍA SOLUCIONES INTEGRALES SOLINTEGRALES S,A,, los Accionistas 
resolvieron por unanimidad elegirla a usted como como GERENTE GENERAL de la 

compañía por un periodo de CINCO AÑOS, con todas las obligaciones y deberes que la 

Ley y los Estatutos le confieren. En el desempeño de estas funciones, usted ejerce la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

La COMPAÑÍA SOLUCIONES INTEGRALES SOLINTEGRALES S.A,, fue constituída 

mediante Escritura Pública de fecha 23 de Enero de 2017, otorgada por el NOTARIO(A) 

SUPLENTE JOSE VERDI CEVALLOS ALARCON de la NOTARÍA SEPTIMA del 

Cantón Manta, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta. 

Le auguro toda clase de éxitos en su gestión. 

Presidente 

  

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: En el Cantón Manta, hoy 23 de Enero de 2017 acepto el 

cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA SOLUCIONES INTEGRALES 

SOLINTEGRALES S.A. 

CIERTO 
Ing. Edilia Domitila Bravo Palma 

C.C. No. 130565607-4
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  > NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOLUCIONES INTEGRALES SOLINTEGRALES S.A. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: BRAVO PALMA EDILIA DOMITILA 
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